
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA    
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO     

SANTA MARTA – MAGDALENA 
 

Santa Marta, Siete (07) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

ASUNTO A TRATAR:    

 
Procede el   juzgado   a   decidir   si   la   demanda   presentada por   la 
señora NATALIA RAQUEL JUDEX GARCIA contra MVC INVERSIONES S.A.S 
cumple con las exigencias legales; 
 

CONSIDERACIONES    

     
La presente demanda fue sometida al estudio legal correspondiente, 
conforme a los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo, modificados 
por la Ley 712 de 2001, vigente a la fecha de la presentación de la demanda.   
 

1. La designación del juez a quien se dirige.      
2. El nombre de las partes y el de su representante, si aquellas no 
comparecen o no pueden comparecer por sí mismas.      
3. El domicilio y la dirección de las partes, y si se ignora la del 
demandado o la de su representante si fuere el caso, se indicará 
esta circunstancia bajo juramento que se entenderá prestado con la 
presentación de la demanda.      
4. El nombre, domicilio y dirección del apoderado judicial del 
demandante, si fuere el caso.      
5. La indicación de la clase de proceso.      
6. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las 
varias pretensiones se formularán por separado.      
7. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las 
pretensiones, clasificados y enumerados.      

8. Los fundamentos y razones de derecho.      
9. La petición en forma individualizada y concreta de los medios 
de prueba, y      
10. La cuantía, cuando su estimación sea necesaria para fijar la 
competencia.      

  
  Asimismo, la demanda de la referencia fue revisada bajo las exigencias 
contempladas en los artículos 5,6 y 8 del Decreto 806 de 2020.   

ARTICULO 6º “La demanda indicará el canal digital donde deben 
ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 

testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 
proceso, so pena de su inadmisión. Así mismo, contendrá los anexos 
en medio electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y 
enumerados en la demanda.   
   
Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo 
que todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el 
Consejo Superior de la Judicatura disponga para efectos del reparto, 
cuando haya lugar a este.   
   
De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias 
físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado.   
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En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 
soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 
recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar 
la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este 
deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la 
demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 

misma con sus anexos.   
  

 VALORACIÓN DE REQUISITOS  
 

A) El numeral 7º del artículo antes mencionado, establece que uno de los 
requisitos que debe comprender la demanda son los hechos y las omisiones 
que sirvan de fundamento a las pretensiones, los cuales deben estar 
debidamente clasificados y enumerados.     
 
Sin embargo, observa el Despacho que los hechos de la demanda no están 
adecuadamente organizados, pues no se narran ni describe los hechos que 
originan la demanda, sino que en cada numeral plasma el contrato de 
trabajo de la accionante como si fueran hechos, esto dificultaría al 
demandado para que pueda ejercer su derecho de defensa. 
 
Cada numeral debe contener HECHOS CLAROS y CONCISOS, para que 
posteriormente se pueda fijar el litigio, con la certeza de los hechos 
puntuales que acepta o rechaza el demandado, circunstancia que 
determinará también el decreto de pruebas conducentes, pertinentes y 
útiles. 
 
Adicional a lo anterior, cabe señalar, que hay por lo menos cuatro formas de 
determinar cuándo hay o no un hecho i) un sujeto, un verbo o predicado, ii) 
redactado de tal forma que no admita sino una respuesta, admito, niego o 
no me consta. iii) un enunciado, iv) no más de un renglón o línea y media.  
 
B) El demandante no acreditó haber enviado por medio electrónico 
copia de la demanda y sus anexos a los demandados  
  
Observa el Despacho que no se acreditó el envío de notificación de la 
demanda de forma simultánea a la dirección electrónica del demandado 
MVC INVERSIONES S.A.S. El apoderado aporta el certificado de Existencia 
y Representación Legal, en donde se encuentra el correo de la parte 
accionada el cual es casalud.i.p.s@hotmail.com,por lo que se le hace un 
llamado al apoderado con el fin de que corrija la mentada deficiencia.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Laboral Primero del circuito de Santa Marta,   
 

 
RESULEVE 

PRIMERO:   DEVOLVER la demanda de la referencia, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia.      
 
SEGUNDO:   CONCEDER un término de cinco (5) días para que el apoderado 
de la demandante subsane la deficiencia anotada.      
 
TERCERO:   Tener al Dr.  ARIEL JOSE BARRIOS HERNANDEZ, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder a él conferido.      
 

mailto:casalud.i.p.s@hotmail.com


CUARTO: CUARTO: Se le advierte al apoderado de la parte 

demandante que, al subsanar, deberá ceñirse a lo descrito en el artículo 6 
del Decreto 806 de 2020, esto es, enviar la demanda subsanada a la 
dirección electrónica del demandado.   
 
 
    

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
 

MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA 

JUEZA   
   
  

Santa Marta. – En la fecha 08 de octubre de 2021, se notifica el auto 
precedente por ESTADOS Nº66, fijados a las 08:00 a. .m 
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